
Integración del conocimiento científico y técnico para el correcto desarrollo 
de las competencias públicas en los procesos de planificación, gestión, 
seguimiento y evaluación en el País Vasco

Información 
para la toma de 

decisiones

Colaborativo: 
Red de 

conocimiento

Datos 
normalizados, 

públicos y 
abiertos

Pensando en el 
usuario

Jornadas sobre información de biodiversidad y administraciones ambientales 2023
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LEY 9/2021, de 25 de noviembre, de 

conservación del patrimonio natural de Euskadi

Artículo 15 Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.

1. Se crea el Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi como un registro de carácter 
público y administrativo, y como herramienta de integración del conocimiento científico, técnico 
y legislativo disponible en esta materia, necesario para el correcto desarrollo de las 
competencias públicas en los procesos de planificación, gestión, seguimiento y evaluación.

2. Corresponderá al departamento competente en materia de patrimonio natural de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo, la 
organización, gestión y evaluación del Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.

3. Se desarrollarán reglamentariamente las normas y criterios que normalicen la información del 
sistema y garanticen su uso compartido y reutilización, así como el contenido, la estructura y el 
régimen de actualización del sistema, y los requisitos y condiciones de transmisión de 
información entre las diferentes administraciones.

4. Se fomentará la colaboración entre el departamento competente en materia de patrimonio 
natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las 
diputaciones forales y las entidades locales en el intercambio de información medioambiental.



Información
INTEGRADA

Estrategia Biodiversidad 2030

Reglamento restauración

Directiva Aves

Directiva Hábitats 

Ley 42/2007

Ley de conservación del patrimonio natural de 

Euskadi…

OBLIGACIONES 

y

CRITERIOS

Estructurar, 

catalogar, 

organizar

NORMALIZAR

Contratos,

convenios,

subvenciones,

procedimientos 

administrativos,

sensores y redes de 

vigilancia, 

observaciones 

ciudadanas, …

Normalizar 

la recogida 

y envío de 

datos

Red de 

conocimiento 

y 

colaboración

infraestructura tecnológica, 

metadatos, modelos de 

datos, estándares, calidad, 

actualización …

espacios 

colaborativos, foros 

de intercambio y 

aprendizaje …

protocolos, 

normas, 

manuales, 

criterios…

Planificación

Gestión

Seguimiento y 

Evaluación

Administraciones y sector público,

empresas,

universidades, centros de 

investigación y tecnológicos,

asociaciones y ciudadanos, …

CONSERVACIÓN DE 

LA NATURALEZA

GOBERNANZA
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Para qué necesitamos la información. Red 

Natura 2000

contribuir a la 
conservación de la 

biodiversidad mediante 
el mantenimiento de los 

HIC y las EIC en un EC 
favorable, así como a 
alcanzar los objetivos 

de la DA

HIC

EICZEC, ZEPA

anexo I DH

anexos II, IV, V DH,anexo I DA y 

migratorias de presencia regular

CONECTIVIDAD Y 

COHERENCIA

Listas de lugares por 

Región Biogeográfica

instrumentos de 

conservación o gestión

PRESIONES Y 

AMENAZAS

LISTAS DE 

REFERENCIA

Objetivos y medidas

FND

anual

medidas preventivas

adecuada evaluación

medidas compensatorias

necesidades de financiación

MAP

Informe art. 12 DA

3 años

Informe art. 17 DH

6 años

informe de 

excepciones DA

anual

informe de 

excepciones DH

2 años
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Para qué necesitamos la información. Red 

Natura 2000

❖ Gestión eficaz de la 
red NATURA 2000 MAP-

FINANCIACIÓN

INFORMACIÓN 
OFICIAL ZEC y 

ZEPA
SDF/FND

INFORMES del estado 
de conservación de 
especies y hábitats

SEGUIMIENTOCONOCIMIENTO
OBJETIVOS Y 
MEDIDAS DE 

CONSERVACIÓN
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Para qué necesitamos la información. 

Reglamento sobre restauración de la naturaleza

Seguimiento de 
las poblaciones 
de polinizadores

datos anuales sobre la abundancia y la diversidad de las especies de polinizadores

evaluar las tendencias de las poblaciones de polinizadores

Ecosistemas 
agrícolas

índice de mariposas de pastizales

reservas de carbono orgánico en suelos minerales de tierras de cultivo

proporción de superficie agraria con elementos paisajísticos de gran diversidad

índice de aves agrarias

Ecosistemas 
forestales

madera muerta en pie

madera muerta caída

proporción de bosques no coetáneos

conectividad forestal

índice de aves forestales comunes

reservas de carbono orgánico

Planes 
nacionales de 
recuperación

superficie total del hábitat y mapa de su distribución actual

superficie del hábitat que no se encuentra en buen estado

superficie de referencia favorable

superficies más adecuadas para el restablecimiento de los tipos de hábitats

determinar y cartografiar las zonas agrícolas y forestales que necesitan restauración

medidas de restauración
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Para qué necesitamos la información. Ley de 

conservación del patrimonio natural de Euskadi

Inventario 
del 

Patrimonio 
Natural del 
País Vasco

Listado Vasco de 
Espacios 

Protegidos del 
Patrimonio Natural Inventario de 

Zonas Húmedas

Listado de 
Especies 

Silvestres en 
Régimen de 
Protección 

Especial del País 
Vasco

Catálogo Vasco de 
Especies 

Amenazadas

Catálogo de 
Especies Exóticas 

Invasoras

Catálogo de 
Hábitats en 
Peligro de 

Desaparición

Listado de 
Hábitats Naturales 

de Interés de 
Euskadi

Catálogo Vasco de 
Corredores 
Ecológicos

Inventario de 
Lugares de Interés 

Geológico

Catálogo de los 
Sistemas 
Kársticos

Listado de Zonas 
de Protección de 

la Avifauna

Informes sobre el estado del patrimonio natural del País Vasco

6 años

ESTRATEGIA VASCA DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL

Planificación de la conectividad ecológica - Estrategia Vasca 
de Infraestructura Verde

Planificación y gestión de los Espacios Protegidos del 
Patrimonio Natural

Protección de especies silvestres
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Para qué necesitamos la información. 

Otros usos

Informes de situación o 
de reporte para los 

convenios 
internacionales: 

RAMSAR, BERNA, etc

Priorización en la 
valoración de 
proyectos en 

programas 
subvencionales

Consultas ciudadanas
Respuestas a actividad 

parlamentaria

Informes para Fiscalía 
o policía judicial

Pilots, cartas de 
emplazamiento

…
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¿Qué necesitamos saber?

NO necesitamos 

TODO el 

conocimiento

Necesitamos 

“certezas” para 

tomar decisiones

¿Qué es mejor? 

¿Qué es peor?

Consensos

Criterios

Conceptos

Información 

para la acción
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Problemas

La información que tenemos no siempre es apta para su uso según nuestros requisitos.

Falta de recursos para responder a todas las obligaciones.

Los proveedores de datos no conocen las necesidades de información específicas de las autoridades públicas.

Obsolescencia de la información.

Los enfoques científicos y administrativos no siempre van de la mano.

Lagunas de información.

Desconocimiento de nuestro grado de responsabilidad

Problemas de taxonomía y nomenclatura
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Soluciones

Formatos 
normalizados y 

cerrados para la 
entrega de 

información

Garantizan la 
adaptación de la 
información a las 

necesidades

Pueden ser utilizados 
por otras 

administraciones 
públicas

Facilitan la carga de 
información en el 

Sistema



12

Cómo aportar información

❖ Exceles normalizados
✓ Carga masiva

✓ validación

✓ normalización

❖ Protocolos

❖Manuales

❖ Criterios de calidad

❖ Prioridades

cómo 
aportar 

información

pliegos de 
prescripciones 

técnicas

convenios de 
colaboración

bases 
reguladoras 

subvenciones de 
generación de 
conocimiento

Cómo aportar 

información al Sistema 

de Información de la 

Naturaleza de Euskadi -

Diversidad biológica y 

geológica - Euskadi.eus

incorporación 

automática al 

Sistema

en mejora continua

https://www.euskadi.eus/informacion/como-aportar-informacion-al-sistema-de-informacion-de-la-naturaleza-de-euskadi/web01-a2ingdib/es/
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Soluciones

Información 
integrada

+

todas las piezas 
relacionadas 

entre sí

Coherencia

Se identifican 
mejor las 

lagunas y grado 
de 

responsabilidad

Mayor eficiencia 
en el 

cumplimiento 
de las 

obligaciones

Análisis de la 
información 

desde múltiples 
puntos de vista y 

para diversos 
objetivos
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Lagunas. Territorio
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Lagunas. Aves
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Lagunas. Invertebrados
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Responsabilidad
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Análisis LUGAR
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Análisis HÁBITAT
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Análisis ESPECIE
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Análisis MEDIDA
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Soluciones

Indicadores y 
estadísticas

Resumen de la 
información

Tendencias
Ayudan a saber si 

vamos en la 
dirección correcta
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Indicadores y estadísticas
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Indicadores y estadísticas
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Indicadores y estadísticas
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Indicadores y estadísticas
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Soluciones

Taxonomía y 
nomenclatura: 

Identificadores 
únicos

Relación con listas 
de referencia

(códigos Natura 
2000, EIDOS, …)

Nombre aceptado y 
sinónimos

Independientemente 
de la nomenclatura 

utilizada por los 
proveedores de 

datos a lo largo del 
tiempo, la 

información puede 
asociarse con el 

identificador único 
del taxón al que se 

refiere.
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Taxonomía y nomenclatura
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Soluciones

Sistema de 
seguimiento y 
evaluación del 

patrimonio natural 
del País Vasco

centrado en los 
hábitats naturales y 

las especies de 
flora y fauna 

silvestre, tanto de 
interés comunitario 

como regional

metodología 
desarrollada de 

forma consensuada 
entre CCAA-AGE

resultados 
normalizados y 

comparables
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Sistema de seguimiento y evaluación 

del patrimonio natural del País Vasco
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Soluciones

Red de 
conocimiento

Fomenta y facilita el 
intercambio de 
ideas, el trabajo 
colaborativo, el 

desarrollo de 
herramientas 
conjuntas y el 

intercambio de 
buenas prácticas.

Mejora el 
conocimiento de las 

herramientas 
administrativas

mayor implicación 
en la conservación 
de la biodiversidad
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Red de conocimiento

Artículo 16 Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi.

❖ La Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi será una red que estará formada 
por organizaciones y personas que colaborarán en la recopilación y utilización de 
datos e información, y en la generación de conocimiento utilizable para la 
conservación de la naturaleza y el beneficio público, para la elaboración de los 
informes preceptivos recogidos en los documentos estratégicos y normativa de 
aplicación.

❖ Los integrantes de la red podrán ser, entre otros, administraciones públicas, 
universidades, centros de investigación, empresas, organizaciones sociales y personas 
involucradas en la conservación de la naturaleza que se comprometen a ampliar y 
mejorar el Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.

❖ En cualquier caso, las aportaciones que se realicen al Sistema de Información de la 
Naturaleza de Euskadi deberán contar con un contraste científico suficiente, para 
poder ser considerada como una información que forme parte del mencionado 
sistema.

❖ La coordinación de la Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi corresponderá 
a la dirección de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
competente en materia de patrimonio natural.

Foro Social de la 

Biodiversidad 

de Euskadi

https://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/?r01kQry=tC%3Aeuskadi%3BtF%3Aeventos%3Bm%3AdocumentLanguage.EQ.es%3BmO%3AcontentName.LIKE.foro+social+de+la+biodiversidad%2CdocumentName.LIKE.foro+social+de+la+biodiversidad%3B
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Soluciones

Acceso público 
gratuito y 
universal

Transparencia
Reutilización 

de la 
información

Generación de 
nuevo valor 

público
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En qué estamos

Incorporación de datos: medidas de conservación,  
FND, estados de conservación, observaciones,…

Reuniones bilaterales para establecer marcos de 
colaboración

Formación

Normalización de los elementos clave de 
conservación

Programas de seguimiento: formularios 
específicos para la recogida de datos en campo

Mejoras en base a los requerimientos de los 
miembros de la Red de conocimiento

Adecuación a las nuevas obligaciones y cambios 
normativos

2023

2024
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Especies

Hábitats

Lugares

Módulo de gestión: clasificaciones, agrupaciones o jerarquizaciones que permiten situar los diferentes componentes en diferentes ámbitos 

(organizativos, jurídicos, geográficos, taxonómicos, etc.), actualización y carga de datos.

Referencias

(biblioteca digital)
Indicadores

Fichas descriptivas

Multimedia

MapasConjuntos de datos:
• Colecciones de observaciones
• Programas de seguimiento
• Listas de Especies
• Metadatos

Red de conocimiento*

www.euskadi.eus/natura

Arquitectura modular: todos los elementos 

están relacionados y normalizados

DescargasMedidas de 

conservación*

Taxonomía y Nomenclatura,
Instrumentos y Categorías de 
protección 

Fase 1
Fase 2
Fase 3: mejoras

*   Nuevos módulos

Estadísticas*

Portales personalizables*

Exportación de datos - API

Elementos 

Clave

http://opendata.euskadi.eus/w79-home/es/
http://www.euskadi.eus/natura
https://www.youtube.com/c/IngurumenaEJGV


Marta Iturribarria
m-iturribarria@euskadi.eus

www.euskadi.eus/natura

mailto:m-iturribarria@euskadi.eus
http://www.euskadi.eus/natura

